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Apreciados accionistas de la compafl/a RADIODIFUSORA TRAFALGAR DEL ECUADOR S.A.: 

En cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Compafllas y del estatuto social de la Empresa, tengo el 
agrado de presantar a vuestra consideración mi informe de labores por el Ejercicio Económico concluido el 
31 de diciembre del 2014. 

Según cifras oficiales, la economla ecualoriana cierra con una inflación anual del3,67"A. en el 2014 frente a un 
inflación del 2,70% del 2013'. Con una disminución de la tesa de desempleo de 4.86% en 2013, a un 4.54% 
en el 2014: Las tesas de interés fueron 8,17% aclival4,56% pasiva, en el 2013 y el 2014 cerraron en 7,84% 
activa/5,22% pasiva3• En el periodo enero-octubre de 2014 se registró un superávit de USO 135 millones, 
saldo que significó una recuperación del comercio internacional ecualoriano de 111 % si se compara el 
resultado de la balanza comercial en el mismo periodo de 2013, que fue de USO -1,214 millones'. La 
recaudación tributaria tuvo un crecirnlento del 7% con un 96% de cumplimiento da la metas. La indualria 
publicitaria presantó un leve crecirnlanto de sus cifras·. 

Respecto de la compaflla, el presante aIIo seguimos implementando cambios originados en la Ley Orgánica 
de Comunicación, publicada el tercer suplemento del registro oficial NO.22 del 25 de junio del 2013, su 
reglamento y resoluciones conexas, aprovechando en todo sentido mejorar contenidos en las rejillas de 
programación, apegándonos a dicha normativa, siempre teniendo en cuenta nuestro público objetivo, asl 
poder lograr un producto que genere expectativas y preferancias de audiencia, asl como gran interés para 
nuestros clientes. 

Acatamos toda disposición de la Junta General, y no se han producido hechos extraordinarios de orden legal, 
administrativo y financiero que requieran ser Informados. 

En el aspecto societario especial mención merecen la aprobación de: 1. La Ley para el Fortaleclrnlento y 
Optimización del Sector Societario y Bursátil en vigencia desde el 20 de mayo del 20M, esta ley modificó 
varios cuerpos legales como: Ley de Mercado de Valores, el Código de Comercio, Ley de Compalllas, Ley de 
Régimen Tributario Interno y Ley Reformaloria a la Ley de Equidad Tribularia, entre otros y la cual trae 
novedades en el ámb~o socielario y bursátil. 2. Ley Orgánica de Incentivos e la Producción y Prevención del 
Fraude Fiscal en vigencia desde el 29 de diciembre del 2014, de la cual se enalizan al cierre de este Informe 
aspectos tribulario, sobre todo por el IIm~e para gastos de publicidad que se estima tendrá Impacto en el 
sector publicitario, y por último se han dictado una serie de normas jurldicas, de distinto rango que, al igual 
que las que se expidan en el futuro, serán estrictamente observadas por la Compaflla procurando un 
desarrollo armónico paralelo con el plan esbalégico anual. 

Al cierre de este informe, se encuentre aprobada y en vigencia también la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, publicada en el registro oficial NO.439 del miércoles 18 de febrero del 2015 y que se 
aplicará a las actividades de establecimiento, instalación y explotación del espectro radioeléctrico, servicios y 
telecomunicaciones. 

I http://www.ecu:adorenciftagob.eclecuadar-cierm-eJ.-2014-con-una-inf1aclon-de-367/ 
, lrt1p11www.bce.fin.ecrmdex.phJ>mdi~cos 
3 https:/lwww.bnf.fin.ecI..m:dex.php?opt:ioIFcom_1XJIIlent&view=Je&id...S3o/03AtasmH1el-banco-centml&c200/03AbWlSparencia-de- 
mfunnacion&Jb:mjd=9O&lang=os 
4 http://www.bce,fin.ec(rndelc.php/estadisticas<conomÍcas 
, lrt1p11www.sri.gob ............. guestI~~OD 
6 Análisis propi~ estudio priYado. 
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En zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBArelación a la situación financiere y de los resultados económicos finales, podemos afirmar que se han 
cumplido las metas financieres propuestas, desarroUando todas las actividades en forma normal. El refendo 
ejercicio al 31 de diciembre del 2014 nos produjo una utilidad neta de US$ 29.501,19 que representa un 
111,23% de incremento con respecto al ejercicio snteríor, 

A continuación se presenta un resumen comparativo de las cuentas de ingresos, costos y gastos: 

ResullBtlos (US $ r:MIams) 2013 2014 % 

Ingresos por Ventas y Otros 525,053 671,922 
27.97% 

menos: Costos y Gastos -497,152 -624,340 
25.58% 

UIiDdad antes de PTnR 27,902 47,582 
70.54% 

(-) PT -4,252 -7,137 
67.1I1% 

(-) IR -9,684 -10,943 
13.01% 

(-) ReseJVaS O O 

UliUded Neta 13,966 29,501 
111.23% 

Destacamos que los Estados Fmancieros de la compallla se expresan en dólares de Estados Unidos de 
Améríca, con sujeción a las Normas Intemacionalas de Información Rnanciere (NIIF) pare Pyrnas, se ha 
respetado la Ley de Régimen Tríbutarto Intemo y su reglamento, al igual que normas legalas o reglamentanas 
vinculadas con la opereción de le compañla, En cuanto al manejo de los activos y pasivos de la compañía, 
todo asté debidamente respaldado y justificado. 

Es de importancia informar que se cumple la normativa vigente de propiedad intelectual y derechos de autor, 
por lo que la compaflfa se encuentre al dla en sus obligaciones con las sociedadas de gesti6n, que 
administren el uso de fon09mmas y licencian sus repertorios musicales a los medios de comunicación. 

Finalmente, dejo constancia de mi sincero agredecimiento a los señores accionistas por la confianza y su 
considereción, pare poder administrar la compallla, no sin antas resaltar el esfuerzo del talento humano que 
nos acompalla, pilar fundamental pare I09mr los objetivos y resultados económicos asperados. 

Atentamente, 

RAOIODIFUSORA TRAFALGAR DEL ECUADOR S.A. 

~~~~ 
Sre. Dolores Romero Arena 
Cédula de Ciudadanla No. 0909261687 
GERENTE GENERAL 
Marz0J2015 
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